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I.3.13. Acuerdo 12/CG de 03-10-25 por el que se aprueba la adhesión y firma del 
Convenio marco de cooperación internacional entre la Universidad Autónoma de 
Madrid y la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Elevada a este Consejo de Gobierno por el Vicerrector de Internacionalización, propuesta de Acuerdo 
de aprobación de firma y compromiso de adhesión al Convenio Marco de cooperación internacional 
entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de San Carlos de Guatemala, previo 
informe favorable de la Comisión de Internacionalización de fecha 17 de septiembre de 2025, al 
amparo de los artículos 8 y 9.1 de la vigente Normativa sobre acuerdos y convenios internacionales 
de la Universidad Autónoma de Madrid con universidades o instituciones extranjeras (aprobada en el 
Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004), y artículo 46.2 h) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario; este Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de 3 de 
octubre de 2025, ACUERDA la firma y compromiso de adhesión al Convenio Marco de cooperación 
internacional entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
conforme texto literal que como ANEXO a continuación se inserta.   
 
Lo que se acuerda y ordena publicar en el Boletín de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM), 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes.   
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 94/2009, de 5 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse:   
 

a. Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el 
BOUAM,recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP). 
 

b. Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el 
plazo de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
En Cantoblanco, a fecha de la firma. La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo  
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ANEXO 
 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
Y LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, ESPAÑA 
 
 
De una parte, Prof. M.A. WALTER RAMIRO MAZARIEGOS BIOLIS, actúo en calidad de RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, en adelante “USAC”, calidad que 
acredito con la transcripción del Punto OCTAVO del Acta número cero uno guion dos mil veintidós 
(01-2022) de la sesión celebrada por el Cuerpo Electoral Universitario de fecha catorce (14) de mayo 
de dos mil veintidós (2022), Puntos PRIMERO y SEGUNDO del Acta Administrativa número cero siete 
guion dos mil veintidós (07-2022) de toma de posesión del cargo de fecha uno (1) de julio de dos mil 
veintidós (2022); así como los artículos 25 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala y 13 de su Estatuto conforme a los cuales el Rector es el Representante Legal de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala; señalo como lugar para recibir notificaciones en el Edificio 
de Rectoría, 2º. Nivel, Oficina 205, Ciudad Universitaria, Zona 12, Ciudad de Guatemala; Código 
Postal 01012 y, de la otra parte, Prof. F.Javier Román González, actúo en mi calidad de 
VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, 
ESPAÑA, en adelante denominada “UAM”, calidad que acredito conforme a la delegación de 
competencia otorgada por Resolución Rectoral de fecha dos (2) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
y publicada en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de fecha 10 de julio de dos mil veinticinco 
(2025); señalo como lugar para recibir notificaciones en Calle Einstein N° 1, Ciudad Universitaria de 
Cantoblanco, 28049 - Madrid, España.   
  
Ambas Partes actuamos en nombre y representación de nuestras respectivas instituciones y 
convenimos en suscribir el presente Convenio Marco al tenor de los considerandos y cláusulas 
siguientes:  
  

CONSIDERANDOS 
  

I. Que la USAC, de conformidad con el Artículo 82 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica y que, en su carácter 
de única universidad estatal, le corresponde con exclusividad dirigir, organizar y desarrollar 
la educación superior del país, la educación profesional universitaria, así como la difusión de 
la cultura en todas sus manifestaciones. Promoverá por todos los medios a su alcance la 
investigación en todas las esferas del saber humano y cooperará al estudio y solución de los 
problemas nacionales; y que es una institución de educación superior dedicada a la formación 
de recurso humano, investigación y extensión, apoyando y contribuyendo al proceso de 
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desarrollo del país, en coordinación con otras instancias del Estado. Se rige por su Ley 
Orgánica, Estatuto y reglamentos que ella emita.   

II. Que la UAM es una entidad de Derecho Público del Reino de España a la que corresponde, 
en el ámbito de sus competencias, el servicio público de la educación superior mediante la 
investigación, la docencia y el estudio, así como la transferencia del conocimiento a la 
sociedad. Está dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio y hace de la autonomía 
seña fundamental de su identidad. Se define por su voluntad de innovación e implicación 
social, en coordinación y colaboración con otras universidades e instituciones.  

III. Que ambas Partes reconocemos la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentamos, 
así como el alcance y contenido del presente Convenio Marco.  

  
POR TANTO 

  
Con base en lo expresado y por ser de interés para ambas Partes, convenimos en suscribir el presente 
Convenio Marco, obligándonos al tenor de las siguientes:  
  

CLÁUSULAS 
  
PRIMERA.   OBJETO DEL CONVENIO   
El presente Convenio tiene por objeto aunar esfuerzos para fomentar la cooperación y el intercambio 
de personal entre ambas Partes, en los campos de la docencia, investigación, y extensión 
universitaria, con el fin de intercambiar estudiantes, profesores e investigadores, a nivel de grado y 
postgrado, a través de la organización de encuentros educativos, congresos, seminarios, talleres, 
entre otros; así como el desarrollo de proyectos de investigación de mutuo interés.  
 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES  
Para el buen cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco, las Partes nos obligamos y 
comprometemos a:  
  

a) Promover el intercambio académico de estudiantes de grado y postgrado, a través   de   un   
programa   de   movilidad académica que permita la formación, capacitación, actualización 
de nuestros profesionales; así como estancias de investigación orientadas al fortalecimiento 
de los programas académicos de mutuo interés. En particular por lo que se refiere a la USAC 
la movilidad no aplica para el Ejercicio Profesional Supervisado, a nivel de grado, y los 
docentes deben realizar el trámite de reconocimiento tal y como lo establece el Estatuto de 
la USAC, tomando en consideración que el reconocimiento no es automático.  
 

b) Gestionar proyectos de investigación en áreas de mutuo interés, así como realizar gestiones 
conjuntas de financiamiento ante entes cooperantes para la ejecución de los mismos: 
producto de estas gestiones, debe ser manejada por ambas Partes, a través de los 
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respectivos Convenios Específicos, conforme a su respectiva normativa interna y, a las leyes 
ordinarias de cada país. 

 
c) Llevar a cabo actividades académicas, entre ellas, cursos cortos, conferencias, congresos y 

talleres; que propicien el intercambio de experiencias entre nuestro cuerpo docente y 
estudiantil de mutuo interés, previa calendarización y posibilidades institucionales.  

 
d) Realizar las acciones acordadas, respetando las leyes, estatutos, legislación vigente, normas 

y disposiciones internas de cada Parte, sin perjudicar su normal funcionamiento.  

  
TERCERA. CONVENIOS ESPECÍFICOS  
Las Partes acordamos que los programas de trabajo que se deriven del presente Convenio, deben 
ser elevados a la categoría de Convenios Específicos, a través de los cuales se describa con toda 
precisión: sus objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal 
involucrado, enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 
resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, así como aquellos 
aspectos y elementos necesarios para determinar sus propósitos y alcances.  
  
Cabe destacar que cuando se trate de temas de postgrado en general, se debe solicitar la opinión de 
las unidades competentes en materia de postgrado de cada una de las Partes, a la Coordinadora 
General del Sistema de Estudios de Postgrado de la USAC y a la Vicerrectoría de Estudios de 
Postgrado y Formación Continua de la UAM, quienes deben actuar de acuerdo a lo estipulado en sus 
respectivas normativas. 
  
La USAC manifiesta de manera unilateral que las unidades académicas que se adhieran al presente 
Convenio Marco, deben garantizar el recurso económico para su ejecución, previo pronunciamiento 
de la Dirección General Financiera, quedando bajo responsabilidad de la Unidad Académica 
ejecutora, la administración, ejecución y cumplimiento con cargo al presupuesto asignado de la 
misma; y deben cumplir con lo estipulado en la normativa vigente para realizar los trámites de 
reconocimiento de grados, títulos, diplomas e incorporaciones en materia de estudios de postgrado 
en la USAC, previo pronunciamiento de la Coordinadora General del Sistema de Estudios de 
Postgrado. Cabe destacar que el presente Convenio Marco, no representa ningún compromiso de 
carácter presupuestario y financiero para la USAC ni para la UAM.   
  
De igual manera, la USAC manifiesta que no admite la creación de carreras de pregrado, grado, así 
como las que sean equivalentes a Postgrados, Doctorado, Maestría, Especialidad, Especialización y 
Curso de Actualización, a través de convenios de cooperación, sino únicamente a través de los 
procesos establecidos en la normativa universitaria, y a través de la Coordinadora General del 
Sistema de Estudios de Postgrado de la USAC y las Escuelas y Departamentos de Postgrado de las 
unidades académicas.  
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CUARTA. COMISIÓN DE ENLACE  
Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente Convenio Marco, la USAC 
designa a la titular de la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones Internacionales, 
Teléfono (502) 2418 7660, Email: cooperacionusac@usac.edu.gt; usaccri@usac.edu.gt; mientras que 
la UAM designa al/la Vicerrector/a de Internacionalización, Teléfono +34 91 497 42 49, Email: 
vicerrectorado.internacionalizacion@uam.es, y el/la Directora/a del Servicio de Relaciones 
Internacionales y Movilidad, Teléfono +34 91 497 52 19, Email: serim.movilidad@uam.es, y deben 
tener a su cargo las funciones siguientes:   
  

a) Proponer las decisiones necesarias a los funcionarios competentes, a fin de cumplir con el 
objetivo del presente Convenio Marco. 

b) Identificar las áreas de interés común para formular los Convenios Específicos de 
Colaboración. 

c) Formular, orientar y organizar las recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de las 
actividades de colaboración del presente Convenio Marco.  

  
QUINTA. RELACIÓN LABORAL  
Las Partes convenimos que el personal comisionado para la realización conjunta de cualquier acción 
debe continuar en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la Parte con la cual tiene 
establecida su relación laboral. Si en la realización de un programa interviene personal que preste 
sus servicios a instituciones o personas distintas a las Partes, éste debe continuar siempre bajo la 
dirección y dependencia de dicha institución o persona, por lo que su intervención no debe originar 
relación de carácter laboral ni con la USAC ni con la UAM distinta a la que se tiene.  
 
SEXTA.  PROPIEDAD INTELECTUAL  
Las publicaciones que resulten de las acciones emprendidas bajo el presente Convenio Marco y los 
Convenios Específicos que se deriven del mismo, deben ser debidamente referenciadas en cuanto a 
su autoría y las Partes participantes, asimismo, se deben regir por la legislación nacional aplicable y 
por las convenciones internacionales en la materia, vinculantes en la República de Guatemala y en el 
Reino de España.  
  
Asimismo, las Partes convenimos intercambiar material bibliográfico, didáctico y publicaciones de 
mutuo interés; así como su adecuada difusión, a través de los canales que cada una de las Partes 
tengan, según las posibilidades de las Partes y de conformidad con la normativa relacionadas con los 
Derechos de Autor y Leyes Conexas. De igual manera, las Partes convenimos de manera expresa 
que los trabajos que se deriven de la ejecución del presente Convenio Marco que sean susceptibles 
de protección intelectual, deben corresponder a la Parte cuyo personal haya realizado el trabajo objeto 
de protección, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en su realización.  
  
En caso de trabajos generados y de los cuales no sea posible determinar el grado de participación de 
la USAC y la UAM, la titularidad de los derechos morales y patrimoniales debe corresponder a ambas 
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Partes en porcentajes iguales, otorgando el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la 
realización del mismo.  
  
Queda expresamente entendido que las Partes podemos utilizar los resultados obtenidos en las 
actividades amparadas por el presente instrumento en sus tareas académicas.  
  
SÉPTIMA. VIGENCIA Y PRÓRROGA  
Este Convenio Marco debe entrar en vigor a partir de la fecha de su última firma y debe tener una 
vigencia de cuatro (4) años, prorrogables con la autorización por escrito de ambas Partes, previa 
evaluación de los resultados obtenidos y mediante la suscripción de un nuevo Convenio Marco. Para 
darlo por concluido, debe bastar con que una de las Partes notifique a la otra Parte oficialmente su 
deseo de rescindirlo con una antelación mínima de seis (6) meses a la fecha en que se pretende su 
terminación, sin perjuicio de los trabajos que se estén desarrollando a la fecha, los que deben 
continuarse hasta su total terminación.  
 
OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA  
El presente Convenio Marco puede darse por terminado por las razones siguientes:  
 

a) Incumplimiento por alguna de las Partes. 
b) Mutuo acuerdo entre las Partes y por escrito. 
c) Vencimiento del término de ejecución.  

  
NOVENA. MODIFICACIONES  
Las modificaciones que realicemos al presente Convenio Marco sólo deben ser válidas cuando hayan 
sido hechas por escrito y firmadas por ambas Partes, las cuales deben formar parte de este 
instrumento como Adenda. Cabe destacar que la Adenda no debe alterar sustancialmente el objeto 
ni los compromisos adquiridos; de ser así, debe gestionarse y suscribirse un nuevo Convenio Marco.  
  
DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL  
Queda expresamente pactado que las Partes no asumimos responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios que se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente Convenio, 
como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el paro de labores 
académicas o administrativas, en el entendido que, una vez superados estos eventos, se deben 
reanudar las actividades en la forma y términos que determinemos las Partes.   
  
DÉCIMA PRIMERA. CONTROVERSIAS  
Las Partes manifestamos que el presente Convenio, es producto de la buena fe, por lo que debemos 
realizar todas las acciones posibles para su debido cumplimiento; pero en caso de presentarse alguna 
discrepancia, sobre su interpretación o cumplimiento, voluntariamente y de común acuerdo, debe ser 
resuelta amistosamente entre los titulares de las Partes. Las soluciones o acuerdos a que lleguemos 
se deben hacer constar con escrito y nos obliga a las Partes al momento de su firma.  
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DÉCIMA SEGUNDA. PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
En relación con todas las actuaciones derivadas de la ejecución del presente Convenio   Marco que 
impliquen el tratamiento de datos personales, las Partes se comprometen al cumplimiento de las 
respectivas regulaciones normativas que les resulten de aplicación. El régimen de protección de datos 
de carácter personal que han de cumplir las Partes en las actuaciones que se desarrollen en ejecución 
del presente Convenio debe ser:   
  

a) La Universidad Autónoma de Madrid, España está sujeta a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre de 2018, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016.  

b) La Universidad de San Carlos de Guatemala, está sujeta al cumplimiento de la Ley de Acceso 
a la Información Pública y normativa nacional aplicable, así como la normativa Universitaria, 
y debe atender las solicitudes de información sin más limitaciones que las que le ordena la 
legislación.   

  
DÉCIMA TERCERA. RESTRICCIÓN  
El presente Convenio no debe interpretarse en el sentido de haber creado una relación legal o 
financiera entre las Partes, en consecuencia, no representa ningún compromiso de carácter 
presupuestario y financiero para la USAC ni para la UAM; el mismo constituye una declaración de 
intenciones cuyo fin es promover auténticas relaciones de beneficio mutuo en materia de colaboración 
académica.  
  
DÉCIMA CUARTA.  PRESENTACIÓN DE INFORMES PERIÓDICOS  
De la ejecución del presente Convenio, las Partes suscribientes, a través de la Comisión de Enlace, 
debemos presentar informe anual indicando los logros y avances del mismo a las autoridades 
superiores de cada Universidad, conforme a su normativa interna.  
Leído el presente Convenio y enterados de su contenido y alcance legal, lo firmamos por duplicado, 
en idioma español, de igual validez, en el lugar y fecha indicados al calce.  
  
 POR LA “USAC”       POR LA “UAM”  
    
    
    
    
    
    
 Prof. M.A. WALTER RAMIRO MAZARIEGOS BIOLIS    Prof. F.JAVIER ROMAN GONZALEZ  
   RECTOR      VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN   
  

En la Ciudad de Guatemala, _____________________    En Madrid, España, _________________________  
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